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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462 - Tel. (0223) 474-4281

aedgimdp@speedy.com.ar
Mar del Plata, 13 de marzo de 2006

CIRCULAR INTERNA Nº 012/2006

PLENARIO DE DELEGADOS

Cro./a Delegado/a

Conforme lo resuelto por la Comisión Directiva en reunión realizada el 10-03-2006, cítase a Plenario de Delegados de Personal para el día viernes 17 de marzo de 2006 a las 11 hs. en la Sede de esta Seccional, sita en la calle Bolívar 4846 de la ciudad de Mar del Plata.


La presente convocatoria comprende a titulares y suplentes, quienes podrán hacer uso de las horas con cargo al art. 153 del Laudo 15/91.

Orden del día:

1) Cierre del Distrito General Madariaga y apertura del Distrito Pinamar

2) Reencasillamiento

3) Anteproyecto de Convenio Colectivo de Trabajo

4) Reforma del estatuto social de la A.E.D.G.I.

5) Fondos Sociales: objeto, configuración y administración

Cabe destacar que el punto 5) será tratado, a solicitud de afiliados y Comisión Directiva, a fin de informar sobre el tema y determinar la posición y/o propuestas de la Seccional Mar del Plata ante su inminente implementación, conforme a lo previsto en la Convocatoria a Plenario de Secretarios Generales, Reunión de Consejo Directivo Superior y Asamblea Extraordinaria de Delegados, publicada en el diario La Nación el día 02-03-2006, cuyo Orden del Día en el punto 2.4) reza: “Configurar la Administración y designar a sus integrantes respecto de los Fondos Sociales referido en el Acta Acuerdo 29-12-05.”

Prensa AEDGI 47/2006 – 02-01-06 – EN EL CAMINO DE LA RECUPERACIÓN

“Fondo para fines sociales. Por otra parte y en el marco de la equiparación con SUPARA, se estableció la creación de un Fondo para fines Sociales, el que se descontará cuando se den las condiciones necesarias y previa consulta a los trabajadores.”.

Al respecto dice el acta: “CLAUSULA TERCERA: La AFIP comenzará a retener las sumas que corresponda según lo previsto en la cláusula anterior (ACLARACIÓN: la contribución del 1.5% ES A CARGO DE LOS TRABAJADORES) a partir del 1º del mes siguiente a la fecha en que el Ministerio de Trabajo homologue el presente acuerdo. La efectividad de la medida queda asimismo supeditada a que la AEDGI ACREDITE EL UNIVERSO de trabajadores POR ELLA REPRESENTADO, acorde a lo establecido por las normas de aplicación”.”. 

Asimismo, a través del Cro. Luis RAVE (Secretario Administrativo de la MDN), se solicitó la presencia de autoridades nacionales a fin de exponer sobre el objeto y forma de administración de dichos Fondos.
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